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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic- 1 
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor-

1 tante salud.
(De la Gaceta núm. 113.)

MIMSTERIO DE HACIERA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La organización y atri
buciones de la Inspección de Ha
cienda en sus dos aspectos del ser
vicio y del tributo, ha venido siendó 
preocupación constante de cuantos 
regentaron el Ministerio que tiene 
a su cargo la tarea de administrar 
el Erario público. No es posible, 
trátese de intereses públicos o par
ticulares, una administración efi
caz, un rendimiento remuneratorio 
de los bienes administrados, si so
bre los organismos e intereses en 
juego no se ejerce activa y constan
te vigilancia. La pereza y la rutina, 
de un lado, y del otro la mal enten
dido afición de ciertos contribuyen
tes a rehuir las cargas fiscales, ol
vidando que el florecimiento y pros^- 
peridad del Estado interesa por 
igual a todos los ciudadanos, han 
hecho precisa la existencia de una 
función inspectora que sirva de es
timulo y acicate a los organismos 
gestores de la Hacienda, y persiga 
y descubra las ocultaciones malicio
sas intentadas por el contribuyente, 
o lo guíe y eduque en el cumpli
miento de sus obligaciones fiscales, 
c mjo splo la ignorancia y el des
conocimiento sean culpables de la 

falta, y la buena fe del que haya in
currido en ella aparezca manifiesta.

Difícil resultó la tarea de crear un 
organismo que llenase cümplidamen 
te este cometido, y bien lo demos
tró así la prolongada serie de modi
ficaciones, reorganizaciones y cam
bios que la Inspección de Hacienda 
ha sufrido desde que D. Alejandro 
Mon la incluyó entre las funciones 
propias del Ministerio de Hacienda 
en el Real decreto de 23 de mayo 
de 1845,-y le asignó lugar adecuado 
entre las encomendadas a las Di
recciones generales cuando en la 
Instrucción dictada para ejecución 
de aquél en 15 de junio del propio 
año establecía como una de las obli
gaciones de las mismas—la primera 
y principal, dice textualmente la 
Instrucción—«cuidar de la recauda
ción íntegra de las contribuciones e 
impuestos». Y es bien claro que 
para obtener la recaudación integra 
resulta preciso ejercitar la acción 
inspectora, descubriendo al contri
buyente remiso o ignorante que no 
acuda al sostenimiento del Estado 
en la forma y cuantía señalada por 
las leyes.

A lograr la armónica distribución 
de las funciones inspectoras entre 
las Direcciones generales del Mi
nisterio de Hacienda llamadas a 
ejercerlas, se encamina la presente 
disposición. Pero al propio tiempo 
se abordan y estima el Ministro que 
suscribe que se resuelven con ella 
otros puntos esenciales y delicados, 
de gran transcendencia para las re
laciones del contribuyente con el 
representante del fisco. Ese contac
to entre dos intereses que por una 
mala inteligencia sin fundamento, 
aunque tradicionalmente admitida, 
se consideran opuestos y en pugna, 

requiere ser sometido a reglas que 
eviten en lo posible los rozamientos 
y malas interpretaciones a que tan 
ocasionado ha sido siempre. A tal 
fin, se propone que la acción del 
Inspector quede limitada a la que 
su propio nombre indica, a la actua
ción pura y exclusivamente investi
gadora, que debe terminar en e* 
momento de ser firmada el acta de 
presencia en que el descubrimiento 
de la ocultación de riqueza conste, 
dejando todos los trámites ulterio
res de recabar la conformidad del 
interesado, calificar su acto y liqui
dar las cuotas y penalidades que de 
él puedan resultar a cargo de la 
Administración, oficina que por ser 
ajena a los hechos que está llama
da a juzgar, y haber permanecido 
alejada de ellos, puede revestir su 
juicio de una serenidad que hacen 
difícil la ofuscación o el apasiona
miento, muchas veces inevitable, 
de los que en los mismos hayan in
tervenido activamente, y dejando 
siempre a salvo el derecho del con
tribuyente a reclamar de las decisio
nes administrativas sin incurrir por 
ello en mayor responsabilidad,

Otro dé los aspectos de la inves
tigación del tributo que más se ha 
combatido y que ha venido estimán
dose como de solución, no sólo di
fícil, sino casi imposible, es el de 
la remuneración a los Inspectores. 
Su participación directa y personal 
en las multas impuestas a conse
cuencia de los actos de inspección 
por él mismo realizados, pareció 
siempre reprobable aun cuando se 
aceptaba por todos como un mal 
menor. La función inspectora, en si 
poco grata y de penoso ejercicio, 
es, además, muy propicia a la irre
gularidad y en extremo favorable a 

la tentación, y por ello los gober
nantes buscaron en todo tiempo la

! manera de cohonestar ambas condi- 
, ciones proporcionando estímulo a 

los Inspectores para realizar su ta
rea y procurando que tal estímulo

i fuese bastante para contrarrestar en 
su ánimo posibles inclinaciones al

, mal.

i Es justo reconocer, sin embargo, 
i cuánto se ha ganado en este senti- 
, do durante los últimos años. La mo- 
’ ralización de las funciones investi

gadoras se obtuvo en tal grado, con 
extensión tan grande, que hoy pue
de calificarse como rara excepción 
lo que en tiempos no muy lejanos 
todavía era un mal endémico. Esto, 
unido a las quejas y consideracio
nes muy fundadas de los que ven en 
este aspecto, excesivamente indivi
dual, de las,multas un peligro por 
lo que pueda excitar la concupiscen
cia de los llamados a ejercer la fun
ción inspectora, ha decidido al Mi
nistro que suscribe a buscar una fór
mula por la cual ese aspecto tan 
combatido de la remuneración a los 
Inspectores desaparezca y se con
serve en cambio el estímulo preciso 
para mantener vivos su actividad y 
celo. A ello se encaminan la crea
ción del Comité encargado de ad
ministrar el «Fondo para partícipes 
de multas» y la de este fondo mis
mo y las normas que para su distri
bución se establecen, atendiendo a 
dar primero una remuneración fija y 
suficiente a cuantos intervienen en 
los servicios de inspección, tenien
do en cuenta el trabajo especial y 
horas extraordinarias que en él se 
empleen; a establecer una participa
ción anual para cada Inspector en 
los beneficios que con su gestión ob
tenga para el Tesoro y definiendo y
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sancionando, por último, las res
ponsabilidades en que por negligen
cia o ineptitud en el desempeño de 
su cargo puedan incurrir, a cuyo fin 
se establece el principio del rendi
miento mínimo previamente señala
do según normas fijas.

La infinita multiplicación de las 
bases tributarias que el desarrollo 
de la vida moderna ha traído como 
consecuencia natural, hace precisa 
la extensión simultánea de la acción 
inspectora. Tiene ésta, sobre todo, 
un aspecto apremiante que al no po
derse atender con la debida diligen
cia, a causa de falta de personal en 
número bastante para ello, ha oca
sionado y ocasiona daño considera
ble a los intereses del Tesoro: la 
comprobación de altas, bajas y de
nuncias. Puede ella realizarse en las 
capitales inmediatamente después 
de presentadas unas y otras; pero 
no ocurre lo mismo por lo que res
respecta a los pueblos; altas y ba
jas que de ellos procedan son liqui
dadas seguidamente y quedan, por 
largos períodos de tiempo, en es
pera de comprobación; y en cuanto 
a las denuncias, sólo las garantiza
das con el depósito reglamentario 
pueden comprobarse. No es muy 
grande, ciertamente, el mal ocasio
nado por esta última circunstancia, 
aun cuando siempre es bueno acu
dir en defensa del interés del Teso
ro allí donde sufra daño, tanto para 
repararlo como para mantener viva 
en el contribuyente aquella sensa
ción de vigilancia activa y perspi
caz que tantas veces habrá evitado 
que el ánimo vacilante de algunos 
se haya inclinado hacia el mal ca
mino.

Pero sí es dañosa, evidentemen
te, para el Tesoro la tardía com
probación de las bajas presentadas 
en los pueblos. Así se ha visto con 
frecuencia que terminada con éxito 
una visita de inspección y obtenido, 
en virtud de sus trabajos, un au
mento estimable del número de in
dustriales en la matrícula correspon
diente, pasado algún tiempo, y en 
forma paulatina, se han ido presen
tando bajas por los interesados que, 
en la imposibilidad de ser compro
badas de momento, se veía la Ad
ministración en la precisión de acep
tar, quedando anulado casi por com
pleto el buen resultado obtenido de 
la visita. La extensión de las fun
ciones inspectoras ajos Recauda
dores y arrendatarios de la Recau
dación de contribuciones, a los Ca
rabineros y, en caso necesario, a la 
Guardia civil, iniciada ya en los 

i Reales decretos de 3 de febrero de 
1925 y 2 de marzo de 1926, acude 
a remediar este mal. No cabe dudar 
del conocimiento detallado que por 
efecto de la función que desempe
ñan tienen los Recaudadores de las 
localidades en que prestan servicio; 
nadie, pues, en mejores condicio
nes que ellos para vigilar el movi
miento de altas y bajas en las mis
mas, para saber con certidumbre 
cuáles de estas últimas son verdade
ras, para descubrir y denunciar una 
ocultación o un fraude. Y algo se
mejante pudiera decirse de los Ca
rabineros y Guardia civil, ya que la 
condición indispensable para reali
zar en forma eficaz la función in
vestigadora de la riqueza es una 
condición de permanencia y de ha- 
bitualidad, y ella se da notoriamen
te en los institutos mencionados.

Se atiende también en este De
creto a la preparación técnica ya la 
garantía moral del órgano inspector, 
procurando revestirlo de toda la au
toridad debida y ponerlo en condi
ciones de dar el mayor rendimiento, 
de tal modo que ante el contribu
yente aparezca más bien como edu
cador y como guía que como el 
perseguidor interesado que en él 
se intentaba siempre descubrir.

Ha tratado, en suma, el Ministro 
que suscribe de acudir, con fórmu
las e iniciativas aconsejadas por la 
experiencia e inspiradas en el deseo 
de corregir males y defectos que 
por lo inveterados revestían ya el 
carácter de tradicionales, a reme
diar un estado de cosas que mante
nía viva la protesta de las clases 
productoras, principal sostén de las 
cargas fiscales, y era motivo per
manente de una discordia, que ja
más debe existir, entre el contribu
yente y el Fisco. Y estimando que 
con las medidas que se proponen se 
dará un gran paso para llegar a la 
deseada armonización del interés 
del Tesoro con el de los llamados a 
nutrirlo, en aras del bien general, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid 30 de marzo de 1926.= 
SEÑOR:=A. L. P. de V. M., José 
Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir del l.° de

abril próximo, la inspección de los 
servicios de la Hacienda pública y 
la de los tributos se acomodarán a 
las siguientes bases:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Base 1.a La función inspectora 

de la Hacienda pública tiene dos 
modalidades: inspección de los ser
vicios e inspección de los tributos.

Base 2.a La suprema iniciativa j 
de la inspección de los servicios y 
de los tributos corresponde al Mi
nistro de Hacienda.

Por delegación implícita del mis
mo ejercerán la inspección en sus as
pectos del servicio y del tributo los 
Directores generales, cada uno res
pecto del ramo o ramos que dirijan, 
salvo en lo que afecte a las atribu
ciones especialmente conferidas a 
las Delegaciones Regias para la re
presión del contrabando y la de
fraudación, que conservarán sus ac
tuales funcionamiento y facultades.

Base 3.a Las Direcciones gene
rales ejercerán la inspección del 
servicio y la alta inspección del tri
buto por medio de sus Secciones, 
recabando de las oficinas provincia
les todos los datos y documentos 
precisos para conocer la situación 
de los servicios que tengan a su 
cargo y adoptar en su vista las me
didas más convenientes para su 
normal desarrollo y el mejor rendi
miento de los tributos.

CAPITULO II

Inspección del servicio.
Base 4.a Además de la gestión 

inspectora normal de los servicios 
que las Direcciones generales rea
licen por medio de Jas Secciones 
correspondientes, se girarán a las 
provincias visitas de inspección 
cuando las circunstancias así lo 
aconsejen. Estas visitas serán acor
dadas de Real orden, bien por ini
ciativa ministerial o bien a propues
ta de los Directores generales, cuan
do se presuma que hayan de abar
car distintos ramos de la Adminis
tración provincial. Cuando sólo se 
refieran a uno de ellos serán acor
dadas por el Director general res
pectivo. En cada caso, el Inspector 
nombrado actuará como delegado 
del Jefe que lo nombró, con todas 
las atribuciones inherentes a esa 
representación.

Base 5.a Las visitas de inspec
ción del servicio se realizarán, por 
regla general, y salvo casos con
cretos y especiales, respecto de to
dos y cada uno de los servicios de
pendientes del Centro directivo que

> lo haya propuesto o acordado, y 
por tanto, deberá integrarse la Co- 

■ misión que la realice por personal 
cuya capacidad y preparación res- 

! ponda a este carácter de generali
dad y a las especialidades qUe en 
su caso fueren objeto de la visita 
Igual previsión deberá presidir el 
nombramiento de las Comisiones 
cuando la visita haya de girarse a 
servicios provinciales dependientes 
de varias Direcciones. '

Si el Inspector, en el curso de su 
visita, observase en los -servicios 
de dependencia distinta de la visi
tada anormalidades que aconseja
sen extender a aquélla su actuación, 
lo pondrá en conocimiento de la 
Superioridad, recabando la autori
zación correspondiente al caso. Si 
su intervención fuese precisa en 
forma urgente, la realizará, dando 
cuenta inmediata d,e haberlo hecho 
así.

Base 6.a El funcionario desig
nado para girar una visita de ins
pección del servicio acomodará su 
actuación a las instrucciones recibi
das de la Superioridad en cada caso, 
y, en términos generales, tendrá 
siempre al corriente a la Dirección 
general respectiva de las fechas en 
que salga a realizar el servicio que 
le ha sido encomendado y en que 
dé comienzo al mismo, así como de 
aquellas en que lo termine; de los 
incidentes que en su desarrollo sur
jan y de las medidas que para su 
mejor realización adopte, actuando 
en todo con la iniciativa y libertad 
que le permita su representación, 
pero siempre sin perjuicio de la au
toridad permanente de los Delega
dos, y fijando especialmente su 
atención en la situación de aquellos 
servicios más susceptibles de abu
só» u omisiones que lesionen los in
tereses del Tesoro.

Base 7.a Si como consecuencia 
de la visita el Inspector descubrie
se actos u omisiones de ¡os que se 
derivase responsabilidad para algún 
funcionario, procederá inmediata 
mente a instruir el oportuno expe
diente gubernativo, nombrando al 
efecto Secretario y abriendo las di
ligencias precisas, a las que se apor
tará la prueba documental o testifi
cal que considere el instructor más 
apropiada para esclarecer los he
chos. En general se acomodará el 
instructor a lo prescrito para estos 
casos en el Reglamento de 7 jde sep
tiembre de 1918.

Si de las actuaciones resultase al
gún hecho sujeto a procedimiento 
criminal por revestir los caracteres
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de delito, dará parte al Juzgado sin 
esperar la terminación de aquélla.

Una vez practicada la -prueba, el 
instructor formulará el correspon
diente pliego de cargos, que el inte
resado habrá de contestar por es- ¡ 
crito en el plazo de ocho días. Con 
vista de esta contestación y de las 
actuaciones previas, el instructor 
formulará la propuesta fundamenta
da de responsabilidad o de sobre
seimiento en su caso. Esta propues
ta se comunicará íntegra al expe
dientado, para que en término de 
cinco días pueda alegar ante el Mi
nistro de Hacienda cuanto conside
re conveniente a su defensa.

Transcurrido ese plazo, el expe
diente pasará a resolución del Mi
nistro de Hacienda, acompañado de 
un informe del Centro que haya or
denado o propuesto la visita, en el 
que se recogerá sucintamente la re
sultancia del expediente y se for
mulará la oportuna propuesta.

En los casos en que así proceda 
se aplicará el procedimiento suma- 
rísimo que establece el artículo 66 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918.

Base 8.a La Sección dé Inspec
ción del Centro correspondiente cui
dará de vigilar el cumplimiento de 
las instrucciones dadas en la pro
vincia por el Inspector y de la sub- 
sanación de los defectos por él se
ñalados, así como cualquiera otra 
medida complementaria que se es
time conveniente por el Director 
general del ramo hasta dejar com
pletamente' liquidadas las conse
cuencias de la visita.

El cumplimiento de las expresa
das diligencias se formulará a con
tinuación de la Memoria del Inspec
tor, sin que ésta pueda archivarse 
hasta quedar solventados todos los 
extremos objeto de la misma y las 
medidas complementarias a que die
se lugar.

capitulo m

Inspección de los tributos.
Base 9.a La Inspección de los 

tributos que por delegación implíci
ta del Ministro de Hacienda corres
ponde a los Directores generales 
de los ramos correspondientes será 
ejercida bajo su autoridad y vigilan
cia por organismos provinciales de
nominados Inspecciones de Hacien
da. Su jurisdicción abarcará todas las 
las contribuciones e impuestos, sin 
más limitación que las determina
das por la ley y sin otras excepcio
nes que las establecidas respecto 
d¿ la Renta de Aduanas, impuestos 

especiales de alcoholes, azúcares, 
cerveza y achicoria, el de derechos 
reales y el Timbre.

Base 10. Corresponde a los Di
rectores generales.

1. ° Dirigir el servicio de inves
tigación de los tributos persiguiendo 
las ocultaciones y defraudaciones 
que se cometan contra la Hacienda 
pública.

2. ° Intervenir en la organización 
y destino del personal afecto a los 
servicios de inspección en la forma 
que determine el Reglamento.

3. ° Ordenar las visitas que ha
yan de practicarse a los pueblos 
por los funcionarios de la Inspec
ción.

4. ° Fomentar, inspeccionar y 
coordinar la gestión inspectora en 
todos sus aspectos.

5. ° Cursar o informar a quien 
proceda las propuestas, comunica
ciones y cuentas de las Delegacio
nes de Hacienda relacionadas con 
el servicio de inspección; contestar 
a las consultas que éstas formulen 
y mantenerse en comunicación ac
tiva, constante y eficaz con las mis
mas.

Base 11. Las oficinas inspecto
ras provinciales continuarán funcio
nando bajo la jefatura inmediata de 
los Delegados de Hacienda, que 
para los asuntos de trámite podrán 
delegar en el funcionario más ca
racterizado de la misma.

En los cinco primeros días de 
cada mes reunirán y presidirán los 
Delegados de Hacienda la Junta de 
Jefes de todas las dependencias 
provinciales. Los Vocales que la 
constituyan darán cuenta detallada 
a la Junta déla situación de todos 
los servicios encomendados a su 
gestión en relación con la inspec
ción del tributo, y la Junta apro
bará las medidas puestas en prác
tica por aquéllos o adoptará las que 
estime pertinentes a fin de corre
gir las deficiencias que se. hubie
ran puesto de manifiesto. Actuará 
de Secretario, sin voz ni voto, el 
que lo sea de la Delegación, estan
do a su cargo la redacción y custo
dia de las actas. De éstas se remi
tirá copia autorizada a la Direc
ción general correspondiente en los 
tres días siguientes a la celebra
ción de cada Junta.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

La Alcaldía de Pesadas de Bur
gos me comunica que en el rebaño 

del ganado lanar de la propiedad de 
varios vecinos de dicho término, se 
ha agregado un borro de dueño des
conocido, de las señas siguientes: 
de dos años, coronado y tiene en 
un cuerno dos letras borrosas y al 
parecer una tiene forma de N.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para que el que se crea 
dueño del mencionado borro, se 
presente en aquella Alcaldía, ha 
ciéndose cargo de éste, cumplidos 
los trámites reglamentarios.

Burgos 21 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR,

«3. Prieto aireña.

fiilElfflii DI ■ PI16H
_______________________________ #_________

1 ‘20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
Pesas y medidas y 20 por 100 de 

Propios.
Circular.

No habiendo remitido algunos 
Ayuntamientos las certificaciones 
del 1*20 por 100 de Pagos, 10 por 
100 de Pesas y Medidas y 20 por 
100 de Propios del tercer trimestre 
del año económico de 1925-26 o sea 
el correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo del presente 
año, por segunda vez se les ordena 
la inmediata remisión de expresa- 
nos documentos a esta Administra
ción, según circular de la misma, 
publicada en este periódico oficial, 
número 70, correspondiente al dia 
27 de marzo último, previniéndoles, 
tanto a los Alcaldes como a los Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
se hallen en descubierto de expre
sados servicios, que si en el plazo 
de tercero dia no los remiten, se 
procederá al inmediato nombrarpien- 
to de Comisionados, siendo los 
gastos que ocasione^ de cuenta de 
expresados funcionarios municipa
les, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades a que haya lugar.

Tanto los Alcaldes como los Se
cretarios se fijarán en la circular 
de esta Administración, no incluyen
do, por lo que se refiere a la certifi
cación del l‘2Qpor 100 de Pagos, 
los que estén sujetos a dicho im
puesto.

Burgos 21 de abril de 1926.=E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. Francisco Sierra Gutiérrez,
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en la ejecución 
de la sentencia del juicio verbal, se

guido en este de mi cargo, a instan
cia del Procurador D. Moisés Ma- 
roto, a nombre de D. Agustín San
tamaría Peralta, con D. Francisco 
Otero de la Mata, del comercio, so
bre pago de pesetas, he dictado pro
videncia mandando sacar a pública 
subasta los bienes embargados al 
ejecutado, que consisten en artícu
los de tienda de comestibles, tasado 
todo en la cantidad de 987*45 pese
tas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia del Juzgado, el dia 
28 del actual y hora de las doce, ha
ciéndose saber a los licitadores que 
dichos bienes, reseñados en el edic
to fijado en la tablilla de anuncios 
de este Juzgado, se encuentran en 
el establecimiento del demandado 
D. Francisco Otero, que para to
mar parte en la misma precisa 
acompañar la cédula personal del 
interesado y consigar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación dada a repe
tidos bienes, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su valor.

Dado en Burgos a 20 de abril de 
1926. = Francisco Sierra.—Por su 
mandado, Florencio Sedaño.
------- ■ ■■■ «I M—i -----
Villamayor de los Montes. 
D. Braulio Adrián Julián, Secretario 

accidental del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil a 
instancia de D. Avelino Gil Diez, 
casado, labrador, mayor de edad y 
presidente del Sindicato Agrícola 
de esta villa, contra D. José Diez 
Gil, también casado, labrador y ve
cino de esta villa, sobre pago de 
718 pesetas, cuyo juicio, por la no 
comparecencia del segundo, a pe
sar de haber sido citado por cédula 
en legal forma, - se ha tramitado en 
su rebeldía, dictándose la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen asi:

Encabezamiento.—En Villamayor 
de los Montes a 16 de febrero de 
1926, el Sr. D. Francisco Gil y Gil, 
Juez municipal de esta villa, ha
biendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal en recla
mación de pesetas.

Parte dispositiva.—Vistos los ar
tículos 259, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; Fallo: que debo 
de declarar y declaro litigante rebelde 
al demandado José Diez Gil, a quien 
se condena a que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución, 
pague al demandante la expresada
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suma, condenándole, así bien, al pa
go de gastos y costas que se originen 
hasta su completo pago. Así por 
esta mi sentencia, que se notificará 
al demandante, y en los estrados 
del Juzgado por su rebeldía al de
mandado, conforme a los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.=E1 Juez municipal, Francis
co Gii.==Rubricado: hay un sello 
de tinta que dice: Juzgado munici
pal de Villamayor de los Montes.

Pronunciamiento. —Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por D. Francisco Gil y Gil, Juez 
municipal de esta villa, estando ce
lebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que certifico.= 
El Secretario accidental, Licenciado 
Braulio Adrián.=Rubricado.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presente 
certificación, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, que 
lo sella en Villamayor de los Mon
tes a 15 de abril de 1926.=Por su 
mandado: El Secretario accidental, 
Braulio Adrián Julián.=V.° B.°=E1 
Juez, Francisco Gil.

Requisitoria.
Félix Hergueta Miguel, hijo de 

Pablo y de Patrocinio, natural de 
Aranda de Duero (Burgos), de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1775 metros, 
pelo negro, cejas negras, qjos ne
gros, nariz larga, barba saliente, 
boca regular, color negro, frente 
ancha, aire marcial, producción bue
na, domiciliado últimamente en 
Aranda de Duero (Burgos) y sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de recluta 
de Aranda de Duero, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta dias en Vito
ria, ante el Juez instructor D. Angel 
Lorenzo del Castillo, de Artillería, 
con destino en el 2.° Regimiento de 
Montaña, de guarnición en Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 21 de abril de 1926.=EI 
Teniente Juez instructor, Angel Lo
renzo del CastilloJ

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Ameyugo, 

partido judicial de Miranda de Ebro, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el artículo 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos' pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 15 de abril de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao. *

Alcaldía de Aranda de Duero.
Formado y aprobado por la Comi

sión Permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
296 del Estatuto.

Aranda de Duero 21 de abril 
de 1926.=E1 Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Robredo-Temiño.
Riocerezo.
Eterna.
Bordillos,

Alcaldía de Sarracín.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta

miento dentro de los plazos seña
lados.

Sarracín 17 de abril de 1926.=E1 
Alcalde, Román Arranz.

Alcaldía de Santa María del 
Campo.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Santa Maria del Campo 12 de 
abril de 1926.—El Alcalde, Según-, 
do Viñé.

Alcaldía de Carazo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 1926-27, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas, 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Carazo 19 de abril de 1926.=E1 
Alcalde, Domingo Carazo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahizán de Treviño. 
Hinestrosa. 

Alcaldía de Cimillos de Sasamón.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el reparto de la con

tribución territorial por rústica y pe. 
cuaria para el año de 1926-27 se 
encuentra de manifiesto al público 
por término de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado que sea 
no ,se admitirá ninguna.

Olmillos de Sasamón 20 de abril 
de 1926.=E1 Alcalde, Julio García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santibáñez de! Val.

Alcaldía de Eterna.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen
to sobre población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho' plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Eterna 19 de abril de 1926.=E1 
Alcalde, Juan Esteban.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Junta de Río de Losa.

Alcaldía de Sotresgudo.
Formado el padrón de edificios 

y solares, correspondiente al ejer
cicio económico de 1926-27, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el término 
de ocho días, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y hacer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Sotresgudo 19 de abril de 1926. 
=E1 Alcalde, Silvestre Manjón.

Alcaldía de Santibáñez del Val
Formada la lista cobratoria de edi

ficios y solares de este distrito para 
el próximo año de 1926-27, se ha
lla expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de ocho días a los efectos de recla
maciones.

Santibáñez del Val 17 de abril 
de 1926.=E1 Alcalde, P. O., Pas
cual Alamo.

Imprenta Provincial


